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NOTICIAS ESTRANGERAS.
COLONIA DE AFRICA.

Los periódicos de Paris del 28 y 29 contienen relaciones desas
trosas acerca de la última espedicion emprendida por el mariscal 
Walce. Según ellos los arabes han tomado la oíensiva, coronan las 
cumbres del Atlas, devastan la llanura por el fierro y el fuego, y 
multiplican sus ataques , mientras que las tropas francesas disemina
das ó empicadas sin inteligencia están en jaque por todas partes. Para 
escoltar los comboyes , conducir enfermos y proteger comunicacio
nes , ha sido preciso armar 600 condenados ó presidarios. Por re
sultado de las dos espediclones dice el Courrier Français hemos to
mado dos ciudades, incendiado mieses, muerto algunos hombres , y 
el enemigo cuando viene á insultarnos á las mismas puertas de Ar
gel no nos encuentra mas fuertes que antes. El desaliento ha pa
sado á nuestras filas , y la conlianza á las enemigas ; lo decimos con

Jiieu yíicu-iios ^iexlit de ese grande esfuerzo del valor francés 
que condujo íí dos príncipes y a 10000 combatiéntes al otro lado 
del Atlas.

Ha venido à proposito para calmar en parte las inquietudes pro
ducidas por estas noticias el despacho telegráfico siguiente que pu
blica el Moniteur,
El prefecto marítimo al ministro de mari/ia— Tolon 28 de Junio,

«Dos comboyes han entrado en Blida el 21 y 22, el general 
Corvin se ha replegado el 24 sobre Argel, conduciendo los heri
dos y enfermos, sin haber encontrado un solo arabe : Argel, el 
Sahel y la llanura están tranquilas. Las comunicaciones telegráfi
cas , que se decia haberse suspendido en difereutos puntos, no han 
cesado de estar corrientes.

Al mariscal se le esperaba en Blida el 27 y en Argel hacia el 3o. 
Transfugas arabes dicen que sus correligionarios mueren de am

bre ; que el ejército de Abd-el-Kader se vé obligado à disolverse 
para buscar que comer, y que el Emir comienza à carecer de fon
dos para pagar à sus tropas regulares.

Todo está tranquilo por la parte de Oran. En el mercado de 
Mosteganem abundan mulas, cavallos y ganado de toda especie. »

INGLATERRA.
Londres 27 de Junio,

Anoche ha esperimentado el ministerio un nuevo desaire en la 
cámara de los comunes. Lord Morpeth habia propuesto una en
mienda al proyecto de ley de lord Staidey , relativo al registro de 
los electores de Irlanda. Esta enmienda ha sido desechada por una 
mayoría de 275 votos contra 271. Es cierto que tres miembros li
bélales han votado con la oposición , entre ellos lord Howich. La 
cuestión es la siguiente.

La 3.’cláusula del Vill del lord Stanley fue enmendada en el 
sentido de que para ser elector bastaba haber poseído la propie
dad, no durante un año, sino solamente durante seis meses.

Lna segunda enmienda propuesta por lord Morpeth , dirigida à 
que el registro fuese por trimestre , se ha perdido por la defección 
de 3 miembros Wigs. Estos sucesos parciales no tienen ninguna 
importancia real , porque la adopción del Vill es imposible, pero 
])rueba que los Toris son bastante fuertes para acosar al ministerio 
y cada suceso de estos hace mas inevitable la disolución del parla
mento. Resta saber quien vencerá en las proximas elecciones.

ESPAÑA.
San Sebastian 6 de Julio,

Si hay escisiones disculpables por los motivos en que se fundan , 
la de San Sebastian respecto á la hermandad guipuzcoana se cimen
ta en tan poderosas razones, que se puede hacer alarde de ellas, 
aunque con el sentimiento de que se desestimen con tenacidad, y se 
obligue á esta ciudad á que, mal de su grado, interrumpa sus relacio
nes con las juntas generales. Enemigos de volver la vista atras nos 
hemos abstenido de recordar los antecedentes de la cuestión prin
cipal, que divide á griegos y troyanos , y aun despues de transcurri
dos lustros enteros en demanda de una protección al comercio c 
industria, que se ofreciera primero por los apoderados de la pro
vincia en 1832, para que á los pocos meses se quebrantase esta 
pffunaftta. y aun se desoyese á los representantes de la ciudad ; des
pues de motivos mil para envanecerse con íá niscorl^ ütí là cuesuoii 
aduanil, nos hemos impuesto el silencio sobre el particular para 
que, ni aun indirectamente se ofendiese la susceptibilidad de algu
nas personas. Apenas empezó á hacerse la publicación de este perió
dico, cuando otro tenido por su antagonista, y á cuyas atenciones 
de urbanidad estamos agradecidos , empezó sus contestaciones re
conociendo de plano que San Sebastian abogaba por sus intereses 
con razon y con justicia.

En cinco meses cumplidos de publicaciones pcriodisticas , hemos 
repetido hasta la saciedad los argumentos y las razones que abogan 
en favor de nuestra causa. Se ha reconocido en el fondo del cora
zón la justicia de nuestras pretensiones, pretcnsiones revestidas de 
todos los caracteres de la imparcialidad, y aun de interes por el 
bienestar de la provincia en términos de apellidarnos algún aprecia- 
ble, y ajeno de parcialidad cofrade'. El Guipuzcoano. Sin embargo, 
hemos predicado la nacionalidad ,y ni el gobierno ni las córtes han 
correspondido á esta oscitación. Si creen que el uso, y la costum
bre han formado aqui tales hábitos de federalismo’, que seria im
prudente tocar á ellos, y quieren predisponer à su continuación , 
aceptaríamos este acto de desprendimiento, manifestándoles que en 
la Suiza , y en los Estados-Unidos están nacionalizadas las aduanas 
situándolas á la frontera. Hemos hecho presente á la provincia lo 
mucho que ganarla su ádministracion , si se adoptasen ciertas refor
mas que , consagradas por la ciencia administrativa , han llegado íÍ 
convertirse en una especie de dogmas, ó principios inconcusos de 
ella. Nadie nos ha contestado ; ninguna pólemica se ha suscitado, 
aun cuando algunos se ofendían de que la luz de los principios irri
tase su preocupado entendimiento.

En medio de tan lisonjeros precedentes, tcniainos motivo para 
esperar una y otra vez la victoria ; pero Jos triunfos de la razon 
son lentos sin duda alguna. En tales circunstancias nadie como no
sotros tenia derecho á quejarse de que se dejase de hacernos la 
justicia, que mil y mil veces hemos pedido. Entre tanto , como si
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nosotros fuésemos culpables en hacer presente la verdad, nos hemos 
visto reducidos íÍ defendernos va de los que nos tachaban de so
bradamente acalorados, va de los que alegaban la oportunidad co
mo una palabra sacramental v misteriosa, perteneciente por juro 
de capacidad a' los que están iniciados cu los profundos arcanos 
de la sabiduría-.

Si se nos hubiesen alegado razones que nos convencu^sen hubié
ramos desistido de la demanda. Mientras no se haga asi nadie 
tiene derecho á ofenderse de que pidamos justicia , iusticia y siem
pre justicia.

Miserable , triste , y desconsolador papel es el de iwotestante , y 
sin embargo estamos reducidos á protestar hace mucho tiempo. Si 
acudimos al gobierno nos dice que no es tiempo , 5^ protestamos ; si 
nos presentamos en las juntas, nos imponen silencio , y protesta
mos , haciéndose constar la protesta ,, pero no las razones de ella. 
Al menos en este estado de semi-independencia en que vivimos , te
nemos conforme á la ley de imprenta la libertad de emitir nues
tras opiniones, de esplanarlas, de desahogar las penas que aquejan 
a nuestro corazón. Ningún motivo hemos dado á denuncia , ni acu
sación de parte del gobierno, ni del promotor, fiscal. Suficiente 
prueba de moderación para quien tantos motivos tiene de queja, 
de efervescencia é irascibilidad.

Unida esta ciudad por siglos enteros á la hermandad guipuzcoa- 
na ha sufrido con longanimidad la desatención de sus justas recla
maciones, y la repulsa de medidas que , sin menoscabar el régimen 
forai , debían levantar al comercio del abatimiento en que yace, 
dando al propio tiempo á bi industria de la provincia un poderoso 
impulso. ¿Que lazos de confraternidad no se hubieran aflojado al 
ver que á la primogénita población, a la ciudad matriz de los fue
ros se la trataba como hermana bastarda, y como victima destina
da á sacrificarla en las aras de un amor propio exajerado ? Sin 
embargo San Sebastian sensible al honor guipuzcoano , y deseosa 
de conservar los vínculos de confraternidad ha apurado hasta las 
heces el cáliz de los padecimientos, del desprecio y de la desaten
ción. En esta situación ha creído ser un deber de su propia con-

auí, relaciones con las juntas, a las que se
gún la actual constitución de su ayuntamiento tampoco podría man 
dar un apoderado , que orijinariamente derivase de nombramiento 

e los vecinos concejantes, los cuales renunciaron á su derecho, 
laminen podría obtener la emancipación de la provincia; porque la 
lermandad formada por su propio consentimiento, ó la federación de 

los pueblos es voluntaria, no tiene tiempo, limites, ni fijeza de 
una constitución a que no se puede renunciar : los ejemplos histó
ricos comprueban el hecho de la separación é incorporación volun
taria de diferentes pueblos; y San Sebastian estaría en su derecho 
o usaría de el si renunciase á la confraternidad.

Copiamos à continuación las comunicaciones entre la junta dioce- 
Zeneb dT'" r’ sobre la sub
sistencia del culto y clero, debiendo llamar la atención de nuestros 
lectores acerca de la rara anomalia que presenta su contesto.Por estos 
documentos se ve, que una junta interesada en proveer à la subsisten 
cía eclesiástica reconoce la necesidad de un arreglo, que reclaman las 
circunstancias El diputado general, cuya misión está destinada à pro
curar las posibles ventajas de los administrados, parece renunciar à 
ellas manifestando, la intención de volver al estado anti-uo al 
statii guo. ®

¿Y ha rellexionadaa señor diputado eu las consecuencias à que 
le conduciría semejante sistema de retrogradaron? ¿Se ha hecho 
cargo de que para restablecer el estado antiguo , seria necesario bor 
rarla Constitución con todas sus consecuencias , ty volver al rfewo

con la mq,as¿e¿on y las suyas ? ¿ Será este el fui à que se camina ? 
clendria este objeta el nombramiento de corregidor intermo la 
conservación de los frailes , y tantas otras anomalias, legado de’los 
siglos barbaros , que se pretenden conservar ó restablecer ?

Amigos de disculpar , mas bien que de hacer cargos , creemos que 
el diputado general, 110 hallando medios de resolver el problema 
se ha atenido a la estadística antigua , aun haciéndose cargo de que 
hs circunstancias hablan variado en los pueblos ocupados por las

tropas de S. M. En el dia toda la provincia esta' ocupada por el ejér
cito y obedece al gobierno de Madrid , y esta sola reflexión debía su
gerir uiduccioiies de que las nuevas leyes se estenderian á toda ella.

Aun ha variado el aspecto de los negocios desde que se dio la 
ambigua contestación a la junta diocesana. Las cortes actuales han 
adoptado, por una débil mayoria, el proyecto del duque de Gor, 
consignando el cuatro por ciento á las atenciones del culto y clero. 
Ni hay medios hábiles , y justos para oponerse a' su egecucion , 
porque el uso, pase ó veto de la provincia nunca se hizo estensivo 

i a las leyes sobre los derechos privados , ni los arreglos eclesiásticos 
han hallado jamas oposición de parte de la hermandad, como lo 
comprueban la cspulsiou de jesuítas en tiempo de Carlos III, las rea
les órdenes sobre enagenacion de las capellanías, y cuantas disposi
ciones ha adoptado la corona en uso de sus prerrogativas , ó mmr., 
proteelora del concilio de Trento,

Ni se diga tampoco que las diversas medidas sobro el diezmo no 
han llegado á estar aquí en uso , porque inmediatamente despues del 
convenio de Vergara vimos , que algunos pueblos antes ocupados 
por la facción se resistían a' pagar el diezmo entero , y aun satisfa
ciendo la mitad, exigían, contra la costumlme, que se les diese el 
oportuno recado de justificación de su pago. .Sorprendente es en su 
vista, que el diputado general se haya creído autorizado para una 
determinación tan trascendental , que resuelve cuestiones de polí
tica, de hacienda y de administración , escediéndose sin duda alguna 
de sus facultades , la autoridad que, á protesto de fueros , se abroga 
el derecho de oponerse á las determinaciones de las cortes : cortes à 
que asisten los diputados de las provincias nombrados á son de tam
boril despues de la confirmación interina de los fueros.

En prueba de que el clero ha sufrido en las provincias todas las 
vicisitudes que en el resto de la monarquía , citamos en uno de nues
tros últimos números la estadística de sus rentas para el reparti
miento de las cuotas de subsidio eelesiastico. En estas provincias, 
conocidas en el sistema rentístico con el nombre de esentas, soló 
el clero, reconociendo la ley de-la nacionalidad, ha satisfecho los 
tributos ordinarios que afectaban á toda la clase en Aiirr 
la junta diocesana al hacer la consulta se inclinaba á juzgar, que 
en el país vasco-navarro se adoptarían ó por mejor decir se obede
cerían las leyes sobre este arreglo tan interesante. No se nos oculta 
que la subsistencia y decoro eclesiástico son puntos interesantes por 
mas de un concepto; pero creemos que las autoridades, sea cual 
uere su clase, deben jxmer todo su conato, en que estas obligacio

nes se llenen conforme á las leyes generales. ¿No bastaría el 4 poc 
ciento, los derechos de estola, las oblaciones voluntarias de los fieles 
en pan y otros artículos en uso en este pais, v los rendimientos de 
los predios urbanos y rusticos para atemler a las necesidades ecle
siásticas ? Si hiciésemos comparaciones con otras clases activas y 
pasivas se vena , que los clérigos 110 tenían tanto motivo de queja 
como aquellas que, con años enteros de atraso , apenas tienen pan 
para la subsistencia suya y de sus familias.

Hemos visto hacerse cargo de esta reflexión a beneméritos ecle
siásticos , que deseaban el bien de la patria, y creemos que la adop
ción de la ley general en las pravincias no causaria alteración ni 
inquietudes , ni zozobras ni aun escrúpulos sína es en gentes dema- 
masiado tímidas para que ixiedan aspirar á contrariar el espíritu de 
sensatez de nuestros paisanos.

Ultiniamcnte flanm la atención el que , en el pais de la esenciones. 
e imunidades tributicias, se restablezca por la autoridad una con- 
tribucion casi única establecida en tiempos antiguos, y derogada

P®’’ al mismo tiempo que se ha cargado á la pro-
pie a 1 egalmente con un dos por cienta mensual. En honor al mis- 
mo í iputa a general creemos que su contestación, dirigida à satisfacer 
a ansiedad del clero, no sera un obstaculo á que se observe aqui la 
ey i e cuatro por ciento, que con los demas derechos y obvenciones 

llenaran suficientemente las necesidades del culto y del clero De- 
otro modo, los contribuyentes se acordarán de que el corregidor 
político de Guipúzcoa es uno de los grandes perceptores de diezmos 
en esta provincia ; que lo son igualmente otros altos personages, 
ligados y enlazados con los sustentadores de los fueros netos ; y de
ducirá la consecuencia de que, .à los graneros de estos, v no aB 
clero, es a quien se quiere beneficiar; y sucederá que no contri-
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buiraii con el diezmo, porque no deben conlribuir , y no contri
buirán con el cuatro por ciento porque la diputación no habrá 
adoptado esta ley ¿ y á donde acudirá' la diputación a' pedir fuerza pa
ra hacerse obedecer ? Al gobierno, cuyas leyeshabrii ella misma des
preciado y desautorizado? Piénselo Bien.

Las mayorías de los dos matices que se disputan el dominio de la 
política han adoptado la supresión. ¿ Los ultrafucristas se preciaran 
de mas ilustrados, de mas políticos, de mas religiosos? He aqui 
los documentos a la letra.

«Muy Sr. mió - La M. I. diputación forai nuestra, me comunica pa
ra satisfacción y gobierno mió y de V. S. lo que copio. Tengo la 
satisfacción de dii igir à V. S. para su conocimiento y gobierno copia 
del olicio que con fecha de 9, de mayo me pasó la junta diocesana de 
diezmos de Pamplona, y de la contestación que le doy con la de hoy. 
Dios etc. Azpeitia junio 3 de 1840. —El conde de Monterron. Por 
la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa — J. B. Arrizabalaga. — Sr. 
diputado general del clero.»

« Junta diocesana de diezmos de Pamplona—'La junta principal de 
diezmos con lecha 22 de abril espirado, ha trasladado a esta diocesa
na la realórdcn de 19 del propio mes , comunicada por el ministe
rio de hacienda y relativa á encargar á los señores intendentes y á 
las juntas diocesanas, que desde luego se ocupen en prepararlos 
trabajos necesarios para poner en ejecución el proyecto de dotación 
del culto y clero, que en 13 del mismo mes de Abril ha presentado 
álascórtesci gobierno de S. M. En su vista la junta ha estimado 
oportuno ponerse inmediatamente de acuerdo con el señor inten
dente Y la Exma. diputación provincial á fin de que a' falta del tipo 
principal sobre que ha de girar la contribución del culto y clero, 
según en el citado proyecto se propone , por no conocerse en estas 
provincias contribuciones directas, se escogite un medio capaz de 
satisfacer los benéficos deseos de S. M y de llenar el objeto a que 
se dirige prenotado proyecto. Con este mismo fin cree conveniente la 
junta dirigirse á V. E. invitándole á que se sirva ilustrarla con sus 
conocimientos respecto de las circunstancias particulares de ese pais 
en este asunto, y la manifieste francamente su opinion sobre lo 
principal.— Como los productos de los bienes y rentas del clero se 
cular deben tomarse en cuenta para el pago de sus respectivas asi
gnaciones , y careciendo la junta de datos sobre los del clero He Gui
púzcoa , cuya colecta pertcnecia al ramo subsidiable de la dióce^sis 
de Calahorra y la Calzada es indispensable que V. E. tenga a bien 
.disponer que por,, niedio .dqj .§Lñor diputado gcneial del clero del 
archiprestazgo mayor de esa provincia , o de cualquier otro modo , 
se reunan estos datos para el efecto propuesto. Dios etc. Pam
plona 2 de mayo 1840 —Exma diputación forai de Guipúzcoa. ->

Contestación. Por el favorecido oficio de V. .S. de 2 del rnes último 
mayo , veo que para cumplir lo que le pide la junta principal de 
diezmos á virtud de la real órden de 19 de abril y preparar los traba
jos necesarios para poner en ejecución el proyecto de dotación del 
culto V clero , que en i'3 del mismo mes de abril presentó a las cor
tes el gobierno deS. M., desea se esco¿’ite un medio capaz de satis
facer los benéficos deseos de S. M. y de llenar el objeto á que se di
rige el prenotado proyecto, por no conocerse en estas piovincias 
contribuciones directas. — Me seria muy satisfactorio poder corres
ponder á lo que V. S. me indica ; mas las circunstancias escepciona- 
les en que se halla esta provincia de Guipúzcoa, me imposibilita à 
ello._ V. S. dice muy bien que aquí no hay contribuciones directas 
que puedan servir de base. Por otra parte no habiéndose puesto en 
ejecución en esta provincia , a no ser en algún pueblo que otro ocu
pado por las tropas de S. M. la reina nuestra señoia en la linea ile 
San Sebastian , las leyes y decretos referentes ala supresión de diez
mos, y arreglo del clero secular y regular , y aun en ellos no el todo 
percibió el clero de esta provincia por entero el diezmo, satisfacien
do tan solamente el noveno, y escusado como lo hacia antes , y al 
presente trata de continuar en la misma forma ínterin se haga un 
arreglo referente à estas piovincias vascongadas. Subsisten lo 
mísmo en sus conventos muchas comunidades de religiosos, y todas 
las de las religiosas , menos muy pocas que se hallan reunidas á otras 
comunidades, ó guardando clausura juntas en casas particulares a 
manera de conventos por haberse destruido los suyos por causa de 
la guerra; habiéndose también dignado S. M. la reina gobernadora 
mandaren real órden de 14 de diciembre comunicada por el mi
nisterio de Gracia y Justicia al señor corregidor político de la pro
vincia , que los conventos permanezcan en el estado que tienen en la 
actualidad sin admitir nuevos individuos, ni hacerse cnagenaciones 
de ninguna clase hasta recibir órden de S. M.

Semejante estado parece hacer conocer que al presente no debe 
introducirse novedad alguna con respecto a la dotación del culto y 
clero en esta provincia , sino que debe continuar según se halla ; y 
V. S. se penetrara', no lo dudo, por lo referido que no puedo évacuai 
lo que me pide. — Dios etc. Azpeitia 3 de junio de 1840.- El con
de de Monterron. — Por la M. N- y M. L. provincia de Guipúzcoa. 
Juan Bautista de Arrizabalaga. »

Ejercito de operaciones del norte. — E. M. G. — i.® sección. Nú
mero 58. — Orden general del 29 de Junio de 1840 en Pamplona.— 
Soldados: El feroz caudillo de las fuerzas enemigas que venís de ester- 
minar, ya evacuó el suelo , cuya defensa os está confiada : algunos 
restos de aquellos incendiarios huyeron con él á Francia, y humilla
dos por haber osado medir con las vuestras sus armas asesinas , solo 
el oprobio de nuestros aliados les aguarda.

Ocho dias de una persecución sin igual en la historia de esta gue
rra , fueron bastantes para aniquilar una facción que ostentó sobre 
el Ebro 400Ó infantes y 1200 caballos. Vencisteis en las tres solas 
ocasiones que os fue dado alcanzarlos , y nunca la victoria abandonara 
vuestro denuedo si, menos aterrado el enemigo hubiese aventurado 
nuevos combates.

Soldados : testigo de vuestra bravura y sufrimiento en esta corta 
y decisiva campaña , sé apreciar el mérito que en ella contragísteis ; 
la patria os mostrara su gratitud,y la augusta Reina gobernadora 
siempre generosa con los valientes que defienden el trono de su es- 
celsa hija probará con su munificencia el solícito interés y reconoci
miento que debe á tantas virtudes. Vuestro general —Felipe Ribero*

£l oireycie Nacarra capitón general de las provincias i>ascongadas á 
los habitantes del pais.

Vasco-navarros : el feroz Balmaseda de funesta nombradla ha eva
cuado ya vuestro suelo para no pisarlo jamás. Algunos restos de sus 
hordas le siguen aun en la frontera y aspiran solo á ocultar en Fran
cia su oprobio é indignación. Al terror y espanto que en los primeros 
dias dejaban en pos de sus huellas asoladoras ha sucedido el desprecio 
y la execración, y su criminal orgullo ha degenerado en humillación, 
en vilipendio y en terrible desengaño.

Una campaña de solo ocho dias fue suficiente para aniquilarlos : 
en ella la bizarría y sufrimiento de las tropas nacionales produjeron 
tan rápidos como brillantes resultados ; pero no desconozco la gran 
parte que para obtenerlos fue debida á vuestro leal y uniforme pro
nunciamiento.

Sí, Vasco-navarros vuestra inimitable conducta en estos críticos 
momentos os hace superiores à vosotros mismos: la Patria y la Reina 
os tributarán a su debido tiempo un testimonio de gratitud por tanta 
nobleza, y en el ínterin me hago un deber tan agradable como sa
grado en manifestaros todo mi reconocimiento.

Tranquilos desde hoy en el seno de vuestras familias, la felicidad 
entre vosotros debe ser tan duradera como cierta: nunca ya los enemi
gos del órden osarán arrebatárosla , y el ejercito testigo de vuestras 
virtudes , redoblará si cabe su vigilancia para el sosiego de un pais 
clasico y leal á quien de hoy le ligan eternas simpatías.

Sed pues tan dichosos como merecéis serlo: disfrutad las delicias de 
una paz que habéis sabido procuraros, y si algún dia se renovasen 
los síntomas que pudieran alterarla, volará como siempre á protege
ros vuestro amigo el virey y Capitan General.

Cuartel general de Pamplona 29 de Junio de 1840. — Felipe Ri
bero.

Don Felipe Ribero y Lemoine , caballero gran cruz de la real or
den americana de Isabel la católica y de la nacional y militar de San 
Hermenegildo , gran oficial de la orden real de la legión de honor de 
Francia , comendador de la primera , caballero de la militar y nacio
nal de San Fernando de tercera clase , de la de segunda y primera 
de la misma por dos veces, condecorado con otras varias cruces y 
escudos de distinción por acciones de guerra , teniente general de los 
ejércitos nacionales, virey de Navarra , capitán general de las pro
vincias vascongadas y general en gefe interino del ejército de opera
ciones del norte , etc. etc. etc.

Ha llegado á mi conocimiento que algunas pequeñas partidas pro
cedentes de las facciones destruidas que capitaneó el rebelde Balma
seda vagan por el pais vejando los pueblos inermes y pretestando de
morar su presentación por temor á la muerte. En su consecuencia 
ordeno lo siguiente.

I.® Todas las autoridades militares de cualesquiera categoría, asi 
como los gefes de columna ó de partida á quienes se presenten grupos 
ó individuos sueltos de las fuerzas rebeldes , les darán cuartel haci
éndolos conducir á los puntos fuertes mas proximos para los efectos 
prevenidos en la órden general del dia de ayer.

2 .® Igualmente serán respetadas las vidas de los prisioneros apie- 
hendidos ó los que en lo sucesivo puedan serlo dentro del plazo <le 
tres dias despues de la publicación de este bando.

3 .® Quedan eseeptuados de esta generosa disposición los que. ha
gan armas contra las tropas nacionales ó autoridades legitimas.

4 .° Asi mismo se esceptúan los prisioneros que se hagan despues 
del término marcado en el articulo 3.^*

5 .® Los que pasados el mismoIplazo se presenten, serán consi
derados como prisioneros de guerra , y no obtendrán otra concesión 
que la de la vida. ,

6 .® Lo ordenado en los artículos anteriores no embarazara la ac 
cion de la ley contra los acusados y convictos de otros crímenes , por 
los que les alcance la pena capital.

'-.® Debiendo ser entregados en los depositos de las capitales i e
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provincia toilos los caballos , aceniibK y efectos de guerra apresados
o presenlados por los rebeldes, responderán de sn fiel entrena las au
toridades asi civiles como militares de todas categorías^rpie interven
gan en su remisión; en el supuesto deque la contravención lí omisión
en el particnlar , cansara' ademas del reintegro, inidtas proporcio
nales al dolo con que se hayan defrandado los intereses del erario.

El presente bando se lijara en los parages mas notables de cada ciu
dad, \ illa ó Ingai haciéndolo publicar con anterioridad en todos ellos 
bajo las formalidades de costumbre, evitando asi pueda alegarse igno
rancia por los contraventores. Cuartel general de Pamplona 3o de
Junio de 1840. — Felipe Ribero.

Tachando de inexacto á nuestro corresponsal de Trun el Sr OI 1 • 
zabal Arbelaunosdecb en el comunicado que insertamoL-n nuestro 
ultimo numero , que podríamos cerciorarnos en que clase halda coir- 
sideradoel Exmo, Sr, Comandante general a los dos facciosos en
tregados por el, y de paso nos dió una lección de obediencia , presen
tándonos su ejemplo. Como no hacia á nuestro propósito averiguar 
bajo que concepto había recibido el Comandante general à los fac 
cosos, y si de que manera se habia apoderado Arbelaiz de ellos, a 
este hn hemos dirigido nuestras indagaciones , coronadas de un com- 
pleto suceso por el favor que debemos á un amante’de la verdad une 
nos ha proporcionado el documento que á continuación copiamos : 
por el juzgaran nuestros lectores si la verdad y la esactitud islán de 
pai te dtl senoi Ülazabal, o de nuestro corresponsal ; dice así

« Confieso yo el diputado general adjunto de este primer partido 
de la provincia de Guipúzcoa haber rc«W<, jdos soldados de caballe
ría pertenecientes a cuerpo del rebelde Palacios, v son enviados con 
un paisano por el alcalde de Articuza : para cuyo resguardó doy este 
recibo en Oyarzun à 27 de Junio de 1840.

El diputado general «yljiinto del primer partido de la provincia de

Paja q«eip>a’‘nenlc pueda juzgar el público de la perfección con 
que el senoi Olazabal Arbelaiz ejerce la virtud de la obediencia el 
mismo corresponsal de Trun nos refiere el pasage siguiente.

« Cuando en 1837 se juró en Trun la cJnstituoion que rige, ó re
ñí 'ni‘rí 7 l'“" Guipúzcoa como en toda España , el señor 
Sli± del ayuntamiento de Trun , pe. o se
liallaba ausente. Presentóse ims nrlnin ■. > | se

.est, de . L perjuicio de Us P~-

y - de la que alternativamente fi? ’ P”*® diputación forai , 
tillos,quc csplotau esos destinos? aristocra- 

supremo; ninguna para el momeen’ "i"S“ua Para el gobierno 
todos sus abusos los destinos Vu '* bieros y con 
en España Juan como Pedro e'pais, y tanto monta quercine 
Sin embargo este señor ha sido? ó con inquisición, 
que espira; lo ha sido también don? ® P‘’‘‘do en el año forai 
ha querido jurar la constitución ■ v’f*‘ ® Zavala que tampoco 
general adjunto en egercicio don José Ít? diputado 
poco quiso jurar la constitución v c-l “e Emparan que tam- 
guno de los tres la ha jurado. ’ que hasta la fecha nin-

Desempeñando los primeros 1 , 
estas ideas ¿ como habia de prosperar hombres de 
¿ como babian de medrar las instinintz»^” milicia nacional? 
ntos llegado q„c ya e„„sidet-a “a| ' A tal punto he- 
de los Irai les, y de los privileciiis de """‘i'" de los diezmos, 
aquí, no es imiclia la distancia al s&j/„ d de hidalguía; de los Morenos de Malaga . al ah»:'SXT * fe Ch.Tperones, v de 
cion Nacionales 
sangre veitisteis en 1828 peleando nnn H l í^ ‘‘^'"^^ses, que tanta 
en los campos y en los muros de la Corufíi * vuestro pais, 
dante como generosa habéis derriiindnn ’ «’>«"- 
por la libertad y por el trono coiistitucioiíaí- M Peleando 
odos, ved a donde conduce el fanatismo forai’ vascongados

Cuando el señor duque de la Vi 
mado el ejército en los llanos de ’cS»®® á SS. MM. fo,.. 
gobernadora en estos términos ««gusia reina
«oí^TancU? á' hXXS ’’ V- M. tengo el ho 

presar al ver entre sus M "" «cÍÍ de e" 
las clases, todos mis compañeros de glorias" mdí’" 
han ti abajado con incensante afan uor «rsc» ’ *'•’’triones y pelig.'os 
excels\i hija, mi Reina adorada, la re«»enci?de s ''"^^tra 
la madre de los españoles, b constituyo,? i ’ '«ailre, 
independencia nacional. Para el lo^ro do hemos jurado y b 
ta va mas que la última ca^aùiuln^’^^SSn d 7" “® -- 
y o seia mucho mas dirigiendo V M 11« n S ^^’^sa y felb 
«érala en gefe. Si V. M. nos concedí ¿s't ho??"'"^""^ ge- 
wada nos queda que desear.» ’ t^^tonces. Señora
-Toman cuerpo y consistencia los rumores de un pronto cambio , 

minLsIerial. Las personas que , según Tos que se precian de iniciados 
cu altos secretos reúnen mas probabilidades de subir al poder son 
íunfrX? Geronimo Valdes, don Antonio Gonzalez , Sancho 

-De Toinsa escriben que don Ladislao Zavala al recibir instrue 
c ones según costumbre en el Ayuntamiento sobre la conducta one 
hubiese de observar como apoderado de aquella|villa en las iuntís 
habla ,le»apro-bado en alta voz. el armamento de la milicia v\ ' ’ 
mnnicaciones de atencío.1 y socorro tenidas con la iiiunicipaHdS 
San Sebastian. Dicen que fallando el respeto al señor alcalde r. 
mendia le impropero sobre su conducir que calilicó de anti-fon/p? 
de"?" v"l?? lenguaje y comportamiento en el hijo del señor* con 
de de 3 illafuertcs con cuyo acuerdo se tomaron bis indicadas «frf 
.lunaciones , y ea el corifeo de los fueros a quien no se'\ ó enT~ 
gima parte durante el peligro. ‘

INSTITLTO DE SAP( SEBASTIAN.
Ayer tuvimos el gusto de asistir en el instituto de esL ciudad I 

exámenes públicos de las clases gratuitas de Aritmética v 1?? 3?^ 
industrial, y todos los asistentes manifestaron la mas viv- 
Clon por los rápidos progresos fine en tan corto ri/m, 
lantas dificultades han hecho los alumnos. Salieron |,Xmhd?‘®“‘’‘' 
la cUsede Aritmética , don José Antonio Apalatc-mi- en là h?’t ®“ 
metn, iiid.istniil los seiwrps d„„ ^hUo y doi. sí' c

ni, iiiliiptar, yse dió priiicipií, 
c. Cuamlo llegue la épL, d'

-A ULTIMA HORA.

<■ El general Espartero no ha aconipañado á las reiiris -f n,—„1 
y se ha d,r,g,do por Esparraguera sobre Be.«; B’-^elona .

«Los facciosos han abandonado eFi.o' de iulío la Ppi/tii 
dose ganados y personas en rehenes.
—Meljcmet-Ali al saber la destitución del gran visir Kosrew Piel n. 
ha encargado a su primer secretario que pase a Con<ui r i 
ofrecer el homenage de su adhesión y pedir drd^nel mTf?* P®*'* 
diata restitución de la Ilota turca fÍJ ® mme- prelhuiuar de la solución de la cí síion. íe oXe. “

cofisMuc¿onfd dv ala ciudnd a /
reuZ z,u

Slí cÍÍuÍÍm'VÍ n • ' ’’ sección, 
de V. & de 23 del corriarte en que m° íS, “ll ‘"“"“«i®» 
se hallan animados los hahitiute .íe ? buen espíritu de que 
nes que ha promovido el celo de esc ayunt-unieuto’ ” disposicio- 
incursiou del rebelde Balmaseda. Enterada S M íe h " T ‘ ' i" 
ver diga a V. S. como de real órjen lo e-wato uim t®»'- 
buenos sentimientos de la cindiJ 1 c ™ decision y
trono legitimo de 
teas a«e la Naelaa han escitatlí el apício ' de s""m n'" I 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 29 de ju„io A /
iiientlariz.  Sr. presidente del ay.iiitaiiiÍento de .San Scí'íán? /

BOLSA DE PARIS
Fa/idox.

Tres por ciento . . fr. 85 70 c.
Cinco por ciento. . . ng
Activa . . 27 , 27 1/8 1/4 í/8.
Pasiva.................. '
Diferida antigua .... „

Id. nueva .... „
Tres p 0/0 portugués . . «

DEL 2 DE JtEIO.
Cam/u&s á 90 días fec/ta.

Londres 
Madrid

Bilbao.

fr. 25 00
. . 15 85
. . i5 75
• • i5 7S

3/4-

BOLSA DE LONDRES DEL 3« DE JUNIO.
1res pur ciento consolidado .... a;,
Cinco por ciento de España................ ’ ’ ’ 
1res por ciento portugués...................... " ' ,l ,lx
Cinco por ciento id. . ’ ’ ’ ’ 
Cambio sobre Paris .  / r rí 
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